
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio – seguir adelante ejecución - acepta cesión del crédito – 

 Sin sentencia- salida. 

Ejecutivo. 54001400300120190080200 

 

Conforme a la previsión del inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso y 

verificada la notificación personal de la demandada en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 

2020, a partir de la documental de los archivos 002 y 003, el despacho resuelve seguir adelante la 

ejecución en contra de la demandada Erika Alejandra Martínez para el pago de las sumas de dinero 

consignadas en el mandamiento de pago fechado a 5 de septiembre de 2019 (fl.28,exp.físico) 

Se condena en costas de la demandada fijando como agencias en derecho a su cargo la suma 

de $290.000. 

Por secretaría procédase conforme al artículo 366 del Código General del Proceso. 

Preséntese la liquidación del crédito. 

Ahora, conforme al contenido de la documental del archivo 019 y los anexos del archivo 020 y 

021, el Despacho, con apoyo en la disposición sustancial del artículo 1959 y siguientes del código civil, 

acepta la cesión del crédito que a favor de Reintegra SAS -nit.nº900.355.863-8 hace Bancolombia SA. 

Se reconoce a la abogada Faride Ivana Oviedo Molina como apoderada judicial de la cedente 

Bancolombia. 

Por sustracción de materia no se hace necesaria la intervención del curador designado. 

Notifíquese y cúmplase  
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal
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